
I NFORME DE COMI SARI O DE LA COMPAÑÍ A PYMESERVI CE S.A. 
CORRESPONDI ENTE AL EJERCI CI O ECONOMI CO DE 2.018 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A los Señores Socios Miem br os dei Direct or io de: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
PYMESERVICE S.A. 

Ciudad.-

Hemos revisado el Balance General y eí Estado de Resultados de la Compañía en mención al 31 de 
Diciembre dei 2.018 por el período contable cit ado, 

Los Estados Financieros son responsabilidad de la administ ración de la Compañía. Mi responsabilidad 
consiste en emit ir un informe sobre la revisión de dichios Balances. 

1. La revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las cif ras y 
revelaciones de los saldos cit ados en cada uno de los reportes con lo f ísico encont rado, y 
mediante el uso de las at r ibuciones y cumplimiento de las normas establecidas para el buen 
funcionamiento de la Compañía acorde con las polít icas ya implantadas por la Gerencia en su 
debido momento. Como parte de esta revisión: 

•  El cumplimiento por parte de los administ radores, de normas legales, estatutar ias y 
reglamentar ias, así como de las resoluciones de la Junt a General, 

•  Si la correspondencia, los libros de acta de Junt a General, libro talonar io, de acciones y 
accionistas, y libros de Contabilidad se llevan de conformidad con disposiciones legales 
vigentes en el País. 

•  La custodia y vigilancia de bienes de la Compañía son adecuadas. 

•  Los Estados Financieros son conf iables y han sido elaborados de acuerdo a los Principios 
Contables Generalmente Aceptados vigentes en el País. 

2. Los resultados de las pruebas no revelan situación que en mí opinión se considere 

incumplimiento de PYMESERVI CE S.A., en el per iodo del 1 al 31 de Diciembre del 2018 

3. No hubo limitación en la colaboración prestada por los administ radores de la Compañía en 

relación con !a revisión y ot ras pruebas efectuadas. 

4. De acuerdo a la revisión y ot ras pruebas realizadas, no ha llegado a mi conocimiento ningún 

asunto con respecto a los Procedimientos de Cont rol I nterno de la Compañía en mención. 

Guayaquil, Marzo 15 del 2019 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Comisario 


